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REFERENCIAS DE INCORRECIONES HALLADAS 

 

PÁGINA 2 (Memoria) 

Título 1 

En el objeto del proyecto, además de hablar de la solicitud del incremento del caudal 

concesional y la modificación del edificio de la central, se resalta qué "También si propone un 

incremento del caudal ecológico, que redundará como beneficio en el propio río Cierves.", esto 

es algo totalmente falso. No existirá tal beneficio por aumento del caudal ecológico dado que 

el caudal que transcurre por el río hoy en día es habitualmente mayor de lo que se propone 

debido a que, como se expone en la página 36 del "Anexo 1. Estudio de él Caudal Ecológicoέ, 

άCuando el caudal que llega al azud es superior al de la concesión, todo este caudal excedente 

vierte por encima del mismo. En este caso las alturas registradas de la sonda de nivel se 

traducen en caudal no turbinado o excedente de producción que circula aguas abajo del 

azudΦέΣ es decir que este excedente de caudal no turbinado circula libremente por el río. Decir 

que un aumento en el caudal ecológico redundará en un beneficio para el propio río es un 

enmascaramiento de lo que realmente se está produciendo, que es la petición de turbinar este 

excedente de caudal que hoy en día circula libremente por el río, lo que supondrá una grave 

afección para al ecosistema acuático asociado, vegetación de ribera y todo el ecosistema en 

general. 

 

PÁGINA 12 (Memoria) 

Título 2 

 

Se expresa por primera vez que "άLa central funcionará turbinando en todo momento el caudal 

disponible en el río, una vez dejado el correspondiente caudal ecológico, hasta un máximo de 

3,3 m3/s.", con lo cual se refuerza la idea de que se va a proceder a la seca habitual del río, 

salvo el referido caudal ecológico, lo cual se manifiesta como un acto de codicia ambiental 

flagrante. Puede advertirse que en esta situación, en los meses de verano (en los que en esta 

zona existe un marcado déficit hídrico), el cauce fluvial original lucirá prácticamente seco (a 

pesar de que se diga que esta explotación no funciona normalmente en el verano, no existe 

ninguna disposición legal que lo impida), así como en los momentos de generación máxima de 

electricidad en la explotación. 

 

PÁGINA 16, 17 y 18 (Memoria) 

Título 3 

 

La alternativa 0 de no realización del proyecto contiene información sesgada y apenas habla 

sobre los impactos derivados al medio ambiente. La obra civil que supone una mayor 



captación de agua para producción hidroeléctrica es un impacto irreversible mientras dure la 

explotación, indefinido en el tiempo y considerablemente agresivo (como todas las 

explotaciones hidroeléctricas a pesar de fundamentarse en una energía renovable) para las 

vegas y riberas del curso fluvial y de todos los elementos bióticos que contiene. Además se 

disiente sobre la inferencia de que la obra sólo " Supone evitar la eliminación de la vegetación 

ubicada en las zonas afectadas por las obras (entorno inmediato del edificio)." puesto que en 

tramos aguas abajo del azud, debido a la mayor captación de agua que se pretende, a falta de 

la misma hará que desaparezcan paulatinamente y por esta orden: la vegetación palustre, la 

vegetación lacustre y, por último, las macrófitas acuáticas. 

En cambio, en este apartado, se centra en los supuestos efectos positivos derivados del 

proyecto que se basan en criterios economicistas como lo es el evitar la inundación de las 

instalaciones en el edificio de la central, donde se expresa la imposibilidad de generación de 

energía eléctrica en esos días. Además vuelve a redundarse en la propuesta de incrementos de 

caudales ecológicos, señalando que el incremento en el caudal solicitado no supondrá una 

modificación del hábitat fluvial actual, algo totalmente falso ya que, como expusimos 

anteriormente, el nuevo caudal solicitado supondrá una grave retracción del caudal real que 

discurre por el río. 

Por ello se considera que la afirmación de que " la alternativa 0 no resulta ser la alternativa 

óptima para el proyecto evaluado, y se considera justificada la búsqueda de una solución 

como la que se plantea en el presente proyecto.", es una afirmación interesada y basada en el 

afán recaudatorio que tiene la concesionaria. 

 

Página 21 (Memoria) 

Título 4 

 

Se expresa que "El otro interrogante planteado (el efecto de la ampliación de caudal sobre el 

ecosistema fluvial del río Cierves), se estudia en la presente memoria y más en detalle en el 

Anexo 1: Estudio del Caudal Ecológico.", cuestión planteada por la Dirección Xeral de 

Conservación da Natureza da Xunta de Galicia donde se pide el " Estudio de detalle de los 

efectos sobre de la (sic) ampliación de caudal sobre el ecosistema del río Cierves (pp. 19)". 

Pues bien, yendo al Anexo 1, donde se trata más en detalle el efecto de la ampliación de 

caudal sobre el río Cierves, nos encontramos varios errores de bulto. 

 

Como se expresa en la primera página de este Anexo 1, relativo al estudio del caudal 

ecológico, "Según el Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 

de Ordenación de la Pesca Fluvial y de los Ecosistemas Acuáticos Continentales para la 

Comunidad Autónoma gallega, se entiende como caudal ecológico: la reserva de caudal que 

necesaria y obligatoriamente deberá dejarse circular por el lecho de un río para compatibilizar, 

en cada época del año, los efectos de las detracciones de agua sobre el ecosistema acuático 

con el mantenimiento de las comunidades animales preexistentes y, en general, con el 

adecuado funcionamiento del citado ecosistema". De aquí podemos extraer que dicho caudal 

ecológico se hace para paliar las detracciones de agua que puedan tener efectos negativos 



sobre el ecosistema acuático con el mantenimiento de las comunidades animales 

preexistentes y, en general, con el adecuado funcionamiento de todo el ecosistema. Es decir, 

que todas las especies animales relacionadas con el mantenimiento del ecosistema deberán 

salvaguardarse y los cálculos del caudal ecológico deberán ser hechos con arreglo al 

mantenimiento de todo el ecosistema. Sin embargo todo este estudio solo se centra en las 

comunidades piscícolas (más concretamente de salmónidos) y la vegetación de ribera, 

obviando de esta manera el resto de especies animales. 

Además de esto, y tal es como aparece recogido en la página 14 de este mismo anexo, el 

informe de la ictiofauna asociada al tramo afectado es el mismo que se efectuó en septiembre 

de 1998, lo cual es un error grave ya que tras nueve años de explotación hidroeléctrica debería 

hacerse un nuevo inventario que, además, establecería la posible causalidad entre el 

funcionamiento de la presa y las detracciones de agua versus una posible detracción en las 

poblaciones piscícolas. Pretender establecer una relación actual de especies piscícolas con un 

inventario de hace 13 años, antes de que el azud y la central funcionaran y por lo tanto previa 

a esta explotación, parece ser una broma de mal gusto. 

 

Además de esto, y tal y como aparece en la página 18 de dicho anexo " En aplicación de la 

Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) y su trasposición a la legislación española bajo la Ley 

62/2003 de 31 de diciembre, para el análisis detallado de la calidad actual de los subtramos del 

río Cierves, es necesario estudiar los siguientes aspectos: 

ω [ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ōƛƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜƭ ŀƎǳŀ όŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƳŀŎǊƻƛƴǾŜǊǘŜōǊŀŘƻǎύΦ 

ω [ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǾŜƎŜǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛōŜǊŀΦ 

ω [ŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ƻ ƘŜǘŜǊƻƎŜƴŜƛŘŀŘ ŘŜƭ Ƙłōƛǘŀǘ ŦƭǳǾƛŀƭ." 

 

Esto no es real dado que la aplicación de la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE) establece 

que los indicadores biológicos de calidad del agua son: 

 

-Composición y abundancia de la flora acuática 

-Composición y abundancia de la fauna bentónica de invertebrados 

-Composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica 

Por lo tanto queda claro que, en cuanto a la fauna ictiológica, su determinación es incorrecta al 

basarse en un estudio de hace 13 años, conculcando de este modo la Directiva Marco del agua 

y dando unas conclusiones incorrectas. Por lo tanto aquí existe de nuevo un grave error, que 

además se considera interesado para la conclusión final (pp. 24) de que " se concluye que en 

la actualidad, y gracias al caudal ecológico dejado en el azud, la detracción de caudales del 

aprovechamiento no produce influencia negativa significativa sobre la calidad del río 

Cierves..", algo claramente falso dado que no sabemos a día de hoy la composición, 

abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica. Además, gracias a un estudio 

donde se empleara exactamente la misma metodología y tramos estudiados de río, podría 

determinarse la fiabilidad del éxito de la escala para peces y de las detracciones de caudales 



originales conjuntamente con la fiabilidad del caudal ecológico dejado durante estos años en 

el río por la concesionaria. Y es que este caudal ecológico es tan ridículo que deja, en la zona 

próxima al azud donde se encuentra la escala para peces, ese tramo semiseco, con una gran 

cantidad de arena debida a las obras de construcción del azud, que no es propia del río, y por 

donde se puede caminar. La ridiculez de este caudal hace que sólo exista un pequeño caudal 

por donde los peces deben remontar, a unos 10 metros del azud, lo que imposibilita el 

franqueo efectivo del río por parte de las truchas. Esta es la realidad de este sistema, que se 

puede observar en las fotografías que incluimos en el anexo fotográfico, hechas el 1 de 

Noviembre de 2011, con una cantidad de lluvias suficiente que hizo que el agua se 

encontrase prácticamente rebosando el azud, es decir con una cantidad de agua más que 

suficiente, como puede observarse en las fotos. Invitamos a la administración que compruebe 

la veracidad de estas palabras. 

 

Además de esto, en la página 39 de dicho anexo sobre caudales ecológicos, se concluye 

erróneamente que "Tras el estudio de los índices IBMWP, QBR, IHF, se concluye que gracias al 

caudal ecológico dejado actualmente en el azud la calidad actual del río Cierves es buena, por 

lo que la detracción de caudales del aprovechamiento no produce influencia negativa 

significativa sobre él". Esto es un error ya que el mantenimiento de especies, más 

concretamente de los macroinvertebrados que son los que aparecen en el nuevo estudio, 

probablemente hayan sido mantenidos durante estos años debido, como dijimos 

anteriormente, al excedente de caudal que discurre libremente por el río (y no gracias al 

caudal ecológico dejado) y que ahora pretende ser objeto de aprovechamiento hidráulico, con 

el pertinente riesgo asociado para el ecosistema ςde todas formas daremos una visión más 

precisa de este estudio de los macroinvertebrados al final de este escrito, en nuestras 

conclusiones-. Otra de las cosas que llaman también fuertemente la atención de esto es una 

incoherencia, dado que en la página 24 de este anexo se establece que " los parámetros que sí 

podrían verse afectados por una mala distribución de caudales ecológicos, como sería el índice 

IBMWP y el QBR ", donde no se incluye el IHF, esta contradicción parece querer confundir al 

lector induciéndolo a pensar que el caudal ecológico ayuda a mantener todos estos 

parámetros en buen estado, algo claramente interesado. 

Además de esto, en la misma página 39 de dicho anexo sobre caudales ecológicos, se solicita 

un incremento de caudal turbinado de 2,2 a 3,3 m3/s, es decir un aumento de un 50% en la 

concesión, algo que además de suponer un grave riesgo para las comunidades animales 

preexistentes, constituye un acto de rapiña ambiental. 

 

Además de esto, en la misma página 39 de dicho anexo sobre caudales ecológicos, se concluye 

que " Con los nuevos caudales ecológicos propuestos en el apartado 2.5.2 a partir de los 

criterios estudiados, se cumplen las necesidades de hábitat de la trucha común en los distintos 

estadios de vida.", se considera esta afirmación falsa dado que, como se establece en la página 

32 y 33 de este anexo, se considera en época húmeda como prioritarios los juveniles para, a 

continuación, afirmar que " En este caso se trabajará sobre el QH50, ya que el QH80 supone 

prácticamente el caudal medio del río, algo incompatible con el aprovechamiento.", con esta 

afirmación queda patente el robo medio ambiental pretendido por esta instalación y las claras 



intenciones para con la vida natural de la zona. Además se establece en la página 34 de este 

anexo que los valores de disponibilidad de hábitat respecto del APU máximo oscilan entre el 

33% en el mes de junio y el 50% del mes de marzo.", lo que supondría una grave merma de los 

juveniles. 

 

En el caso de los caudales ecológicos propuestos para los juveniles se señala que (pp. 29 anexo 

I) "En este caso la curva APU no alcanza un máximo en el hábitat potencial útil, ni existe un 

cambio significativo de pendiente en la curva, por lo que se emplea el criterio de adoptar 

como valor máximo el hábitat potencial útil correspondiente al caudal definido por el 

percentil 25% de los caudales medios diarios en régimen natural", lo que conculcaría los 

criterios de la ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que si aprueba la 

instrucción de planificación hidrológica, fundamentada en la Directiva Marco del Agua, ya 

que esta establece que: 

"La distribución de caudales mínimos se determinará ajustando los caudales obtenidos por 

métodos hidrológicos al resultado de la modelación de la idoneidad del hábitat, de acuerdo con 

alguno de los siguientes criterios: 

a) Considerar el caudal correspondiente a un umbral del hábitat potencial útil comprendido en 

el rango 50-80% del hábitat potencial útil máximo. 

b) Considerar el caudal correspondiente a un cambio significativo de pendiente en la curva de 

hábitat potencial útil-caudal. 

En el caso de que la curva de hábitat potencial sea creciente y sin aparentes máximos, podrá 

adoptarse como valor máximo el hábitat potencial útil correspondiente al caudal definido 

por el rango de percentiles 10-25 % de los caudales medios diarios en régimen natural." 

 

Queda claro, tal como se manifiesta, que la curva de hábitat potencial no es creciente, tal y 

como establece la legislación, por lo cual esta determinación es incorrecta. 

Esto queda patente en las páginas 32 y 33 del Anexo I, donde se especifica que en época 

húmeda se consideran prioritarios los juveniles, donde además se señala que " En este caso se 

trabajará sobre el QH50, ya que el QH80 supone prácticamente el caudal medio del río, algo 

incompatible con el aprovechamiento" esto, que a efectos legales es posible, a efectos 

prácticos determina las intenciones para con la vida que manifiesta la concesionaria. Sin 

embargo el QH50%, como se explica en estas páginas en la sección 2, no es suficiente para 

mantener la vida de los juveniles en época húmeda, que como dijimos antes se consideran 

prioritarios en esta época, ya que la propuesta de caudal ecológico es de 280 l/s el cual sólo 

serviría para cumplir con los objetivos en época húmeda (de noviembre a febrero) del mes de 

Enero (esto además como media, a efectos prácticos los problemas derivados de tal 

desfachatez podrían ser mayores) y no del resto de los meses. Hay que recordar que la trucha 

común es considerada como una especie clave por la Xunta de Galicia y, como especifica la 

Consellería de Medio Rural de la Xunta de Galicia, la desaparición de esta especie está 

conectada con otras muchas, algo que trae consecuencias desastrosas para todo el 



ecosistema, ya que puede generar una cascada de extinciones y el colapso de la red 

ecológica. Este hecho tiene importantes implicaciones en el futuro de la biodiversidad, no 

sólo de la zona referida, sino también en el resto de zonas interconectadas. 

Además en la página 29 de este anexo se establece que "Tal y como se concluyó del inventario 

de poblaciones piscícolas realizado en su día, en el que no se detectaron individuos mayores 

de 20 cm, este tramo de río no dispone de suficiente entidad para la presencia de ejemplares 

de gran tamaño al menos de forma permanente, por lo que se le proporcionará una menor 

importancia a las condiciones de caudal para la presencia de adultos con respecto a los otros 

estadios", algo totalmente falso ya que, como puede observarse en las conclusiones dadas en 

el Apéndice I: Inventario de poblaciones piscícolas, esta conclusión brilla por su ausencia. Sin 

embargo queda reflejado en la página 9 de este apéndice que " No obstante no se han 

capturado ejemplares de longitudes comprendidas entre los 19 y 20 cm; es posible que estos 

peces hayan sido extraídos del tramo ", es decir que, por ejemplo, fueran pescados, pero no se 

puede concluir nada, y no como se hace en el documento actual, que otra vez vuelve a inducir 

en errores malintencionados. Así, en la página 30 del Anexo I estudio del caudal ecológico 

referido a las poblaciones adultas, "En cualquier caso, en este caso la curva APU tampoco 

alcanza un máximo en el hábitat potencial útil, ni existe un cambio significativo de pendiente 

en la curva, por lo que se calcula el caudal como en el caso de los juveniles.", donde además se 

precisan unos caudales mayores, y la afirmación de la página 35 de este anexo "En el caso de 

los adultos, tal y como se concluyó de la pesca eléctrica realizada en su día, el propio río en su 

estado natural no dispone de suficiente entidad para la presencia de ejemplares de gran 

tamaño, por lo que el área potencial útil obtenida se considera suficiente para los ejemplares 

menores de 20 cm presentes en el río." son una enorme mentira basada en los intereses 

mercantilistas de la concesionaria. Por lo tanto y una vez más, hay que corregir y lamentar 

tales observaciones, puesto que se obvia la cuestión de que aguas abajo del azud se producirá 

una detracción radical del caudal hasta el momento de reposición al medio receptor. Esto 

conlleva, y sobre todo con los exiguos y malintencionados caudales ecológicos propuestos en 

este caso, la pérdida de un recurso esencial e imprescindible para todo el territorio al que se 

priva y no sólo para las truchas. 

Esto además viene a señalar que el caudal ecológico dejado hoy en día en el río por la 

concesionaria, menor del que se propone, estaría conculcando las leyes de referencia y 

suponiendo un grave problema ocasionado a la ictiofauna del río hoy en día y todos los 

elementos bióticos relacionados. El cual podría señalar un delito ambiental flagrante acaecido 

durante todos estos años contra el patrimonio natural y el medio ambiente, a lo que 

deberemos sumarle la inobservancia de las leyes medio ambientales en la defensa de distintas 

especies animales y que iremos relatando a continuación. Esto es algo que la administración, 

como argumentaremos más adelante, debería tener en cuenta para pensar en la expropiación 

o caducidad de la concesión debido a las afecciones al medio natural, y no simplemente para la 

evaluación del impacto ambiental, que debería ser considerado negativo en toda la 

explotación y no sólo para la petición de la repotenciación del aprovechamiento. 

 

Por último, en este tema, queremos hacer una consideración final: absolutamente todos los 

cálculos hechos para la determinación del caudal ecológico final propuesto, a través de los 



criterios y curvas APU, son en realidad menores a los de sus necesidades reales, ya que estos a 

caudales calculados se le restan las aportaciones naturales medias que la propia subcuenca 

entre el azud y el subtramo correspondiente se le aporta al río. Hay que decir que, tal y como 

se expone en la página 31 del anexo de caudales ecológicos, el cálculo de estas aportaciones 

no son reales sino simuladas, con el cual el caudal ecológico propuesto final no tiene porque 

corresponder con lo real. Además, suponiendo que sí correspondiera con lo propuesto hay 

que decir que ante la posibilidad de un año seco (o varios seguidos), el aporte de caudal 

ecológico hecho al río sería menor de lo establecido, dado que estos subaportes no serían 

hechos, con lo cual el aporte del caudal ecológico hecho al río por la concesionaria sería ilegal. 

El caudal ecológico dejado por la concesionaria tiene que ser acorde al caudal retirado en el río 

en el punto de toma y no por las aportaciones de otras subcuencas o afluentes, dado que un 

problema en estas (seca, caída de árboles que desvíen el canal, derribos, obras u otras 

actuaciones antropogénicas ...) daría como resultado el nulo aporte supuesto. 

El artículo 74 del Reglamento de Ordenación de la Pesca Fluvial y de los Ecosistemas 
Continentales, aprobado mediante Decreto 130/1997, de 14 de mayo, dedicado a caudales 
ecológicos,expresa: 

 
"1. Se entenderá por caudal ecológico la reserva de caudal que necesaria y obligatoriamente 
deberá dejarse circular por el lecho de un río para compatibilizar, en cada época del año, los 
efectos de las detracciones de agua sobre el ecosistema acuático con el mantenimiento de 
las comunidades animales preexistentes y, en general, con el adecuado funcionamiento del 
citado ecosistema. 

 

Este caudal ecológico no podrá ser objeto de aprovechamiento hidráulico. En los 

procedimientos para su determinación, deberá solicitarse informe preceptivo de la Dirección 

General de Montes y Medio Ambiente Natural." 

 

Por lo tanto se supone aquí un aprovechamiento hidroeléctrico del caudal ecológico, algo a 

todas luces ilegal y que además supondría la incoación de expediente de caducidad de la 

concesión de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, donde se expresa que: 

 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ ссΦ Caducidad de las concesiones. 

1. Las concesiones podrán declararse caducadas por incumplimiento de cualquiera de 

condiciones esenciales o plazos en ella previǎǘƻǎΦέ 

Es decir, en cuanto a caudales ecológicos, esto ya se debería haber hecho dado que hoy en día 

los caudales ecológicos actuales son menores de los propuestos y mucho menores de lo 

necesario. 

 

 



Página 21 y 22 (Memoria) 

Título 5 

 

Debemos añadir, dentro de las causas para que no se alcance un índice QBR óptimo "el estrés 

hídrico temporal sufrido por una detracción de caudales originales así como en la variación 

fenológica de los mismos a causa del funcionamiento propio del aprovechamiento 

hidroeléctrico del Cierves". Para finalmente concluir que "Así, las causas que hacen que la 

vegetación de ribera en estas zonas en el alcance él óptimo de calidad sí guardan relación con 

la presencia de él aprovechamiento hidroeléctrico.", dado que hacerlo de otra manera sería 

falso e interesado. 

 

Página 27 (Memoria) 

Título 6 

 

Se recoge que "el edificio de la central y sus estructuras aledañas quedan ubicadas dentro del 

Espacio Natural Protegido de las Riberas del Miño. Esta figura de protección se deriva de las 

Normas complementarias y subsidiarias de planeamiento de las provincias de A Coruña, Lugo, 

hǳǊŜƴǎŜ ȅ tƻƴǘŜǾŜŘǊŀΧΦ Según estas normas complementarias y subsidiarias de planeamiento 

provincial, en los espacios naturales protegidos las únicas actuaciones y construcciones 

permitidas son las encaminadas a la explotación racional de los recursos naturales vinculados 

al medio en cuestión.", así pues y como se viene relatando, y si seguirá haciendo en este 

argumentario, no existe una explotación racional de los recursos dado que hay una grave 

afección al medio natural, lo que tendría que suponer, a efectos prácticos, la expropiación 

forzosa o incoación de caducidad de la concesión por efectos irreversibles en el ecosistema 

asociado al medio en cuestión. 

 

Página 30 (Memoria) 

Título 7 

 

En el inventario presentado sobre especies vegetales se destaca que " el área de estudio se 

corresponde con la Serie de Vegetación colina galaico-portuguesa acidófila del roble (Quercus 

robur)", sin embargo no se expone, probablemente de manera intencionada, que esta serie de 

vegetación corresponde a un tipo de hábitat de interés comunitario (Anexo I de la Directiva 

Hábitats, modificada en parte por la Directiva 97/62 Ce del Consejo, de 27 de octubre de 1997) 

y que aparece recogido en diferente legislación: 

¶ Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre. Anexo I (Traspuesta por Real Decreto 

1997/1995). Publicado en: Diario Oficial de la Comisión n° L 206 de 22/07/1992 

¶ Real Decreto 1997/1995 de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora 

silvestre. Publicado en: BOE 310, 28/12/1995 

¶ Real Decreto 1421/2006 de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 

de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad 

http://ec.europa.eu/environment/nature/nature_conservation/eu_nature_legislation/habitats_directive/index_en.htm
http://www.google.es/search?hl=es&q=Diario+Oficial+de+la+Comisi%c3%b3n+n%c2%b0+L+206+de+22%2f07%2f1992
http://www.google.es/search?hl=es&q=Real+Decreto+1997%2f1995
http://www.google.es/search?hl=es&q=BOE+310%2c+28%2f12%2f1995
http://www.google.es/search?hl=es&q=Real+Decreto+1421%2f2006


mediante la conservación de los hábitats naturales y la fauna y flora silvestre 

Publicado en: BOE 288, 2/12/2006 

 

 

Debemos destacar también, como queda recogido en la memoria, que "Esta serie de 

vegetación, corresponde en su óptimo estable a un robledal denso de carballos (Quercus 

robur), que puede ir acompañado de melojos (Quercus pyrenaica), acebos (Ilex aquifolium), 

castaños (Castanea sativa), laureles (Laurus nobilis) y alcornoques (Quercus suber)", no 

quedando recogida en esta memoria que las formaciones boscosas de esta floresta también 

aparecen recogidas como hábitats de interés comunitario. 

Del mismo modo hay que destacar que en las etapas de regresión de dicha serie colina galaico-

portuguesa  se encuentra descrita como especie de matorral degradado Daboecia cantabrica 

como formando parte de etapas seriales degradadas, pero a diferencia de las demás ericáceas 

cómo las del género Erica o Calluna,  no significa necesariamente que su presencia señale una 

etapa de degradación de la comunidad vegetal por incendio o causas antrópicas de cualquier 

tipo. Asimismo, esta especie de brezo goza de figura de protección. 

En este punto debemos destacar que no aparece en toda la memoria la especie ripícola Alnus 

glutinosa (aliso), teniéndonos que desplazar hasta la página 15 del Anexo 1: Estudio de él 

Caudal Ecológico para encontrarla. Esto puede, de nuevo, ser intencionado dado que esta 

especie en concreto se encuentra recogida cómo prioritaria dentro del mismo Anexo I de la 

Directiva Hábitats y está considerada como una especie clave por la Xunta de Galicia. La 

conservación de esta especie supone una especial responsabilidad para la Comunidad 

Autónoma gallega, tal como se establece en el artículo 1, inciso h, de la Directiva Hábitats, y 

que hoy en día se encuentra en peligro por el hongo phytophtora alni. El estrés hídrico, debido 

a la captación de agua del Cierves, puede someter a esta especie a una mayor afección por 

este hongo. Incluso debemos destacar que se le pretende restar importancia a este tipo de 

vegetación riparia, denostando su presencia en los tramos de río estudiados άLa zona ubicada 

en los primeros 1.700 metros aguas abajo del azud (tramo 1) se caracteriza por la ausencia casi 

total de vegetación de riberaέ o, ya en la página 16 de este mismo anexo άEn la zona baja del 

río Cierves, correspondiente a los últimos 3.500 metros antes de su desembocadura, el bosque 

de ribera adquiere mayor relevancia. Se trata de una franja estrecha que en muchas ocasiones 

se entremezcla con la vegetación de las laderas y en otras pierde su continuidad longitudinal, 

pero las comunidades existentes presentan un estado de desarrollo mayor que en los tramos 

anteriores. El estrato arbóreo de la vegetación ripícola de esta zona la forman principalmente 

alisos con acompañamiento de sauces, que en ocasiones (más frecuentemente cuanto más 

cerca de la desembocadura) se encuentran invadidos y desplazados por las mimosas que se 

adentran hasta el cauce en busca de agua.έΣ lo que parece restarle importancia a estas 

especies ripícolas de importantísimo valor cuando la realidad es otra: la vegetación ripícola de 

esta zona aparece con un estado de conservación bueno, como aparece recogido en la página 

20 y posteriores del Anexo 1: Estudio de él Caudal Ecológico. Así pues la conservación de estas 

especies de ribera debería ser prioritaria en cuanto a su conservación, lo que puede ser un 

grave problema sí se concede una mayor captación de agua, para su explotación 

hidroeléctrica, de la ya concedida. Echarle la culpa a los incendios y la una zona antropizada de 

influencia menor en cuanto a presencia de estas especies parece pretender ser echar balones 

http://www.google.es/search?hl=es&q=BOE+288%2c+2%2f12%2f2006


fuera: tanto los incendios como el aprovechamiento de la zona termal de Prexigueiro son 

condiciones fundamentalmente antrópicas que favorecen la degradación de estas especies, 

exactamente igual que el aprovechamiento hidroeléctrico referido. Esto induce a pensar que 

este lugar es más proclive o predispuesto, de una manera totalmente falsa, a acoger una obra 

de este tipo que otros y con una captación de agua mayor que ya la otorgada en su tiempo y, 

aparentemente, con menos impacto en el medio por el desarrollo típico de las funciones de la 

instalación. Esta es una situación y planteamientos totalmente alejados de la realidad. 

 

Página 36 (Memoria) 

Título 8 

Se vuelve a referir, de nuevo, que el inventariado piscícola data de 1998, con lo cual estos 

datos, tras nueve años de explotación y después de las agresivas obras que constituyen la 

creación de azud, tubería forzŀŘŀΣ ŎŜƴǘǊŀƭ ŘŜ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻΧ, no se ajustan a la realidad, 

considerando esta asociación que se debería hacer un nuevo inventario que además podría 

sacar a la luz el impacto que sobre estas poblaciones tuvo y está teniendo este 

aprovechamiento con el fin de establecer la futura viabilidad del mismo. 

Página 38 (Memoria) 

Título 9 

La descripción de la fauna terrestre de la zona, con el fin de establecer los impactos 

potenciales que sobre ella ocurren, es manifiestamente ridícula e interesada, no catalogando 

las especies con las leyes que las protegen, sin ninguna descripción que caracterice la 

importancia de muchas de ellas y observando la falta de algunas de especial importancia. A 

continuación haremos una exposición de la fauna que aparece en la memoria (que sólo consta 

de 6 párrafos en la memoria hecha por la empresa!!), para posteriormente catalogar la fauna 

que queda olvidada en esta memoria así como sus figuras de protección. 

Fauna descrita en la memoria: 

Mamíferos 

Desmán ibérico (Galemys pirenaycus): es la única especie de mamífero endémica a nivel de 

género de la Península Ibérica y, junto con el desmán de río ruso, son los únicos 

representantes actuales de la familia Desmaninae, un linaje que lleva más de 15 millones de 

años adaptado a vivir en unas condiciones ecológicas muy particulares derivadas de su modo 

de vida subacuático. Además es una especie que muestra muy escasa movilidad entre cuencas, 

lo que puede dificultar mucho la recolonización de los lugares donde vivía. A esta tendencia al 

aislamiento por razones naturales hay que sumarle la construcción del azud que se construyó 

para el aprovechamiento hidroeléctrico del río Cierves, impidiendo el paso de esta especie a lo 

largo de su hábitat primitivo, cortando el flujo de animales a través de la cuenca y creando 

pequeños demos en los que el riesgo estocástico o catastrófico se incrementa enormemente y 

se impide la recolonización por supervivintes de otros puntos de la cuenca. Hay que destacar 



también que la lámina de agua formada aguas arriba constituye un hábitat en el que no puede 

sobrevivir por su excesiva profundidad y falta de circulación. La canalización del agua para 

turbinar, que afecta a los cauces y a las márgenes del río, provocan uno deterioro de su hábitat 

y, según su intensidad, pueden inhabilitarlo totalmente. La destrucción de las riberas y de la 

vegetación natural de las márgenes, que puede ocurrir con el aumento del caudal concesional 

(sino ya ocurriendo hoy en día), puede afectar tanto a los lugares de anidamiento y refugio 

como la insolación del cauce y la elevación de las temperaturas del agua, a las que las presas 

del desmán son muy sensibles. 

Hay que destacar que los ríos gallegos constituyen uno de sus últimos refugios, por lo que los 

gallegos tenemos una gran responsabilidad en el fomento de su conservación. El 24 de marzo 

de este incluso año la Consellería de Medio Rural de la Xunta de Galicia impulsó su 

recuperación y mejora en el ecosistema fluvial de la cuenca del Ulla, conjuntamente con la 

recuperación en esta misma cuenca del mejillón de río, con una actuación financiada al 50% 

entre Unión europea, a través del proyecto Life+, y la Xunta de Galicia con un presupuesto de 

nada menos que 3,7 millones de euros. 

El Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino español estableció una serie de medidas para 

su conservación entre las que se incluye la conservación de ríos y riberas evitando su 

destrucción, canalización y contaminación. Además también se induce al control en la 

construcción de embalses y minicentrales y la construcción de escalas que puedan ser 

superadas por los desmanes, dado que las escalas normales de peces, como la que se 

encuentra en el Cierves, son inútiles para esta especie. 

Catalogación legal: 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas: vulnerable 

- Directiva 92/43/CENE de Hábitats: Anexos II, IV (requiere protección estricta) 

- Convenio de Berna: Anexo I 

Nacional: 

- En Peligro (EN) (A1ab) (Atlas de los Mamíferos Terrestres de España, 2002) 

 

Nutria (Lutra lutra): le ocurren los mismo problemas debidos a la explotación que al desmán 

ibérico, pero quizás en menor medida dado que esta especie tiene una movilidad mayor que 

quizás no sea tanta debida al encajonamiento del azud dentro de la cuenca, lo que a efectos 

prácticos se convierte en un obstáculo insuperable para esta especie. 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 92/43/CENE de Hábitats: Anexos II, IV (requiere protección estricta) 

Acuerdos y convenios internacionales: 



- Convenio de Berna: Anexo II 

- Convenio CITES: 

Nacional: 

- Case Amenazada (NT) (Atlas de los Mamíferos Terrestres de España, 2002) 

 

Murciélago común (pipistrellus pipistrellus):  

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 92/43/CENE de Hábitats: Anexo I 

 

Murciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: vulnerable 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas: vulnerable 

Directiva 92/43/CENE de Hábitat: Anexos II, IV 

Acuerdos y convenios internacionales: 

- Convenio de Berna: Apéndice II  

- Convenio de Bonn: Anexo II  

- EUROBATS: Anexo I 

 

Murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas: vulnerable 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre: Anexo II. 

- Convenio de Berna: Anexo II. 

- Convenio de Bonn: Anexo II. 

- Directiva Hábitats 92/43/CENE: Anexo II e IV (requiere protección estricta) 

 

 



Aves 

Águila Culebrera europea (Circaetus gallicus): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Categoría de amenaza: de interés especial 

- Directiva 79/409/CENE de Aves: Anexos I, II 

- Convenio de Berna: Anexo II 

- Convenio de Bonn: Anexo II 

- Convenio CITES: C1 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de él Patrimonio Natural y de lana Biodiversidad: Anexo IV 

(Especies que serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con 

el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución). 

Cernícalo vulgar (Falco tinnunculus): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 79/409/CENE de Aves: Anexo II 

- Convenio de Berna: Anexo II 

- Convenio de Bonn: Anexo II 

- Convenio CITES: C1 

 

Alcotán (Falco subbuteo): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 79/409/CENE de Aves: Anexo II 

- Convenio de Berna: Anexo II 

- Convenio de Bonn: Anexo II 

- Convenio CITES: C1 

 

Azor común (Accipiter gentilis): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 79/409/CENE de Aves:  Anexo II 

- Convenio de Berna: Anexo II 



- Convenio de Bonn: Anexo II 

- Convenio CITES: C1 

 

Reptiles 

Todos los reptiles tienen, entre otros, el problema de no poder remontar el azud, quedando 

sus poblaciones y su hábitat fragmentado. 

Lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi): se trata de un endemismo ibérico y, más 

concretamente de un endemismo del noroeste de la Península Ibérica. El Ministerio de Medio 

Ambiente , Rural y Marino del Estado español acredita como una de sus amenazas la 

desecación o alteración de riachuelos y ríos donde habita, incumpliendo el mantenimiento del 

caudal ecológico de los ríos, y la destrucción de la vegetación de ribera.  

Catalogación legal: 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de él Patrimonio Natural y de lana Biodiversidad: Anexo II 

(especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario 

designar zonas especiales de conservación) y V (especies animales y vegetales de interés 

comunitario que requieren una protección estricta) 

- Directiva 92/43/CENE de Hábitats: Anexos II, IV 

- Convenio de Berna: Anexo I 

 

Cobra lisa europea (Coronella austriaca): 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: de interés especial 

- Directiva 92/43/CENE de Hábitats: Anexos II, IV 

- Convenio de Berna: Anexo III 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de él Patrimonio Natural y de lana Biodiversidad: Anexo V 

(especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta) 

 

Anfibios 

Todos los anfibios tienen, entre otros, el problema de no poder remontar el azud, quedando 

sus poblaciones y su hábitat fragmentado. 



Salamandra rabilarga (Chioglossa lusitanica): endemismo propio del noroeste de la Península 

Ibérica, apareciendo en las cuatro provincias gallegas, hecho muy relevante pues se trata de un 

de los anfibios más importantes y escasos de Europa. 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: vulnerable 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas: vulnerable 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de él Patrimonio Natural y de lana Biodiversidad: Anexo II 

(especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es necesario 

designar zonas especiales de conservación) y V (especies animales y vegetales de interés 

comunitario que requieren una protección estricta) 

Rana patilarga (Rana ibérica): Se trata de un interesante endemismo del noroeste ibérico. En 

Galicia presenta los mayores efectivos, por lo que se podría afirmar que es la rana gallega por 

excelencia. ES muy sensible a la contaminación, a las alteraciones de sus hábitats, 

especialmente a la desaparición de los bosques de ribera de nuestros ríos a causa de 

canalizaciones y otras obras civiles, exactamente lo que ocurre en el río Cerves debido el 

funcionamiento de la minicentral. 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: vulnerable 

Catálogo Gallego de Especies Amenazadas: vulnerable 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de él Patrimonio Natural y de lana Biodiversidad: Anexo V 

(especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección estricta) 

Ahora pasaremos a describir algunos de los hérpetos (anfibios y reptiles), que no aparecen 

catalogados dentro de la escasísima memoria que recoge la fauna presente en la zona. Hay 

que hacer hincapié que, dentro de esta memoria presentada a favor de la concesionaria, no se 

distingue el valor naturalístico de las diferentes especies, lo cual no es muy acertado dentro 

del que es una biocenosis o una trama ecológica completa. En el listado que presentamos, para 

añadir al ya hecho, debemos destacar que algunas de las especies no aparecen recogidas 

dentro de listados de protección, pero su valor sigue teniendo una importancia clave ya que no 

debemos discriminar el valor de los diferentes taxones faunísticos dentro del territorio 

propuesto, puesto que todos cumplen un importantísimo papel para mantener la cadena 

trófica y establecer las relaciones sucesionales. Como simple ejemplo expondremos el caso de 

la culebra de collar (natrix natrix), que aparece además en la página 48 del Apéndice II: 

Estudio de Macroinvertebrados. Se destaca esto porque es importante, como venimos 

argumentando para, por ejemplo, mantener las poblaciones de águila culebrera europea 

(Circaetus gallicus) ya que está establecido, como quedó patente anteriormente, que es una 

especie que debe ser objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, 

con el fin de asegurar su supervivencia en su área de distribución. 

Podemos destacar también como especie de interés el sapo común (bufo bufo) o la 

salamandra común (salamandra salamandra), que se ven amenazadas por la desaparición de 

los puntos de cría o frezaderos debido su desaparición por causas antrópicas. La rana 

común(Pelophylax perezi, considerada como especie clave por la Xunta de Galicia) o la 



lagartija de Bocaje (Podarcis bocagei) también las catalogaremos como especies de interés 

para esta relación sucesional de la cadena trófica. 

Tritón jaspeado (Triturus marmoratus): se destaca la falta de este anfibio, con poblaciones 

relativamente abundantes en este lugar y con un grado de protección alto. Se destaca en este 

sentido su inclusión en el Anexo II e IV de la Directiva Comunitaria Hábitats de la UE, por la 

cual se debe proteger tanto a la especie como al biotopo que la caracteriza. Además aparece 

incluida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 

en su Anexo V (especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una 

protección especial). También aparece en el Anexo III del Convenio de Berna y se considera de 

interés especial por el Catalogo Nacional de Especies Amenazadas. 

Tritón ibérico (Lissotriton boscai): endemismo ibérico que se distribuye por la mitad 

occidental de la península. Aparece dentro del catálogo Nacional de especies amenazadas 

catalogado como de interés especial. También aparece en el anexo II de la directiva hábitats y 

en el anexo III del Convenio de Berna. 

 

Página 38 y 39 (Memoria) 

Título 10 

Vuelven a tratarse las bondades del caudal ecológico que dejamos suficientemente 

argumentado en el título cuatro de esta contestación.  

 

Página 39 y 40 (Memoria) 

Título 11 

En cuanto al paisaje no se da una visión acertada del mismo. La belleza y singularidad de toda 

la zona afectada es tal que resulta complicada expresarla con palabras. Destacamos el antiguo 

Castro de Penavaqueira, hoy en día destrozado por la acción humana, las pozas, saltos y 

cascadas que discurren por todo el tramo de río afectado, la presencia de aguas termales en la 

zona inferior del río Cierves, los endemismos que ya no se pueden ver en casi nengún sitio, en 

conjunción con el resto de en medio naturalΧSin embargo queremos centrarnos en el último 

punto de la memoria sobre el paisaje que destaca que άLas modificaciones en el paisaje 

debidas al presente proyecto serán mínimas, ya que son completamente puntuales y 

localizadas en el interior y en la fachada posterior del actual edificio de la central. Además, se 

centran únicamente en la fase de construcciónΦέΦ No estamos para nada de acuerdo con tal 

afirmación, ya que la alteración en la masa de agua será sustancial y que aquí no aparece 

reflejada. Un paisaje es una modificación natural que tiene identidad propia y cualquier 

modificación de su morfología nunca podrá ser considerada mínima ni mucho menos puntual. 

La única alteración del paisaje sólo puede obedecer a intereses antrópicos, con consiguiente 

detrimento al medio natural. La evolución adaptativa de una serie de poblaciones que 



constituyen una comunidad natural desaparecerá el existir una modificación de este tipo, al 

cambiar las condiciones primitivas. 

Dicha modificación supondrá el inicio de un nuevo ciclo adaptativo para otra categorías 

naturales con una duración concreta, casi siempre muy dilatada en el  tiempo pero, a su vez, 

constituirá el final de un episodio histórico anterior de gran duración que terminará con el 

cambio acaecido o impuesto. 

Página 42 (Memoria) 

Título 12 

Dentro de άLos posibles impactos generados por la presencia de estos elementos o sus 

acciones, son: 

ω aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ Ƙłōƛǘŀǘ ŀŎǳłǘƛŎƻΦέ 

Debería exponerse de manera esquemático de la siguiente forma, dado que una sola línea 

induce a pensar que estos efectos son menores: 

· Aficiones sobre el ecosistema fluvial 

· Efectos sobre los invertebrados acuáticos (de lo que hablaremos más adelante, en el punto 2 

de las conclusiones finales) 

· Aficiones sobre los pescados 

· Aficiones sobre los anfibios 

· Aficiones sobre los mamíferos 

· Aficiones sobre la vegetación 

 

Página 43 y siguientes (Memoria) 

Título 13 

En cuanto a los potenciales impactos, medidas preventivas, compensatorias y correctoras, 

seguimiento ambiental y conclusiones, nuestra visión, por todo lo expuesto, difiere 

sustancialmente de la visión de la concesionaria. Tanto que daremos nosotros nuestras propias 

conclusiones dado que hacerlo de manera pormenorizada sería demasiado complejo y pesado 

tanto para el lector cómo para quien escribe, que se basarán en nuestra opinión contraria a la 

de que άse considera que el incremento del caudal de equipo en el aprovechamiento no 

supondrá una alteración significativa de las condiciones actuales existentes en el hábitat 

acuático del Río Cierves. Con todas estas consideraciones, el presente documento se ha 

redactado con el fin de facilitar la decisión del órgano ambiental sobre la necesidad o no de 

que el proyecto se someta a evaluación de impacto ambiental. (pp. 60 y 61)έΣ algo totalmente 

alejado de la realidad. 



Conclusiones finales 

  1. Efectos sobre los ecosistemas fluviales  

             Las comunidades que habitan la red fluvial están  directamente condicionadas por 

procesos físicos,  entre los que el régimen del caudal supone un factor  clave y determinante, 

tanto en la composición de agrupaciones  de animales y plantas como en los ciclos 

biogeoquímico y en la capacidad de regulamentación  de la cuenca. La cuenca constituye, en 

ŎƛŜǊǘŀ ƳŜŘƛŘŀΣ ǳƴ  άƻǊƎŀƴƛǎƳƻέ donde todos sus elementos están  interconectados, de tal 

forma que si se produce un  impacto en un curso principal, este puede ser  amortiguado por la 

recolonización producida a partir  de las comunidades presentes en los afluentes. Este nuevo 

proyecto de ampliación del aprovechamiento incide directamente sobre las  comunidades de 

estos cursos secundarios, de modo que  una proliferación de estas interrupciones del canal 

producirá una pérdida de la unidad ecológica  del conjunto; de esta forma, nuevas 

perturbaciones en la cuenca  vencen la capacidad de reglamentación del  sistema,  y los  daños 

que se hacen irreversibles. Por esta razón urge proteger el área de este sistema  fluvial  

incluyendo no sólo el curso  principal sino también su red de drenaje.  

 2. Efecto sobre los invertebrados acuáticos  

             La minicentral producirá un cambio en los regímenes  de caudales del curso afectado, 

que irreversiblemente implicará la desaparición de la comunidad de macroinvertebrados  

existente, de forma que será  reemplazada por otra comunidad que poco o nada  tiene que ver 

con la original, hecho que se está dando hoy en día ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŎŀǘŀƭƻƎŀŎƛƽƴ ŘŜ άƳǳȅ ōǳŜƴŀέ 

en cuanto a fauna de invertebrados no es  del todo acertada. La aplicación de caudales  

ecológicos no permitirá en ningún caso la conservación  de las comunidades originales, 

incluso  contemplando altos porcentajes de comunidades. Esto va a suponer la pérdida del 

hábitat para  numerosísimas especies de macroinvertebrados  que  son endémicos de la 

cuenca referida. Cabe citar, en este sentido, que el 30% de las especies de nuestros  ríos y 

riachuelos lo son (lo que en la práctica se traduce en  varios centenares de especies), y que 

muchas de ellas pueden verse abocadas a su extinción, incluso antes  descubiertas por la 

Ciencia, si no se conservan  áreas de cuencas libres de alteraciones de los regímenes  

hidráulicos. Hoy en día muchos  grupos faunísticos de invertebrados acuáticos están 

perfectamente representados dentro de la legislación de protección internacional y nacional. 

Además de las especies de invertebrados que disfrutan de protección legal queremos  llamar la 

atención sobre otras muchas que son de gran utilidad, pues permiten  que nos acerquemos al 

concepto ŘŜ άŎƻƳǳƴƛŘŀŘ  ŀƳŜƴŀȊŀŘŀέ de la UICN, y llama nuestra atención sobre la urgente 

necesidad de proteger unos hábitats  muy concretos, como el que nos ocupa. 

  3. Efectos sobre los peces.  

             Entre las especies que pagarán las consecuencias  de estas agresiones destaca la 

trucha común (Salmo trutta), pieza fundamental en el funcionamiento de los  ecosistemas 

fluviales gallegos y reina de la pesca Deportiva, y sus poblaciones sufrirán un notable  

empobrecimiento en los tramos afectados, tanto por  merma de la extensión y la calidad del 

hábitat útil,  como por otro tipo de efectos más directos sobre  su ciclo de vida (régimen 

artificial de inundación  de río y márgenes, alteraciones de los sustratos, etc.).  Esta especie 



ocupan ya un hábitat  sucesorio (aproximadamente un 5% del hábitat  original) que no asegura 

el mantenimiento a largo plazo  de sus poblaciones. Aunque la construcción  de escala en el 

azud pretende resolver el problema de accesibilidad, la merma de caudal en el tramo  

interrumpido imposibilitará los movimientos de los  peces a lo largo del curso. Carece 

absolutamente de lógica  que la Administración haya destinado cuantiosos  recursos de 

personal y fondos (en ciertos casos comunitarios) a la recuperación de las poblaciones de 

nuestras especies acuícolas y, a seguir, permitir que  la red fluvial se interrumpa llevando al  

fracaso toda la política anterior de recuperación de ríos.      

 4. Efectos sobre los anfibios.  

             Existen en este río varios endemismos del noroeste de la Península Ibérica, como la 

Salamandra (chioglossa lusitanica), la rana patilarga (Rana Ibérica)  y el tritón común 

(Lissotriton boscai). La construcción  y explotación de esta minicentral incidirá especialmente 

en su hábitat, en que además de la alteración de los regímenes  hídricos, se alteran las  

orillas y se produce el efecto  de barrera y trampa que suponen para estos  animales los 

canales de derivación de aguas. Estas especies, extremadamente representativas, son  

especialmente sensibles a los cambios de caudal que afectan a las pozas donde realizan las 

puestas y sus  poblaciones se ven fragmentadas en este lugar.    

 5. Efectos sobre los mamíferos.  

            El río Cierves y Galicia  en general cuentan con una de las mejores poblaciones de nutria 

(Lutra lutra) de Europa. Se trata de una especie protegida que desapareció de buena parte del  

continente y su población, sin duda, se ve  afectada por este proyecto que  limitará de forma 

importante su hábitat útil y sus  recursos alimenticios, ya que la nutria es  especialmente 

sensible a la alteración de las orillas y a la  merma de las presas. Sin embargo la especie de 

mamífero  que sufrirá  un mayor impacto será  el desmán ibérico (Galemys pirenaycus). Galicia 

tiene una responsabilidad en la conservación  de este insectívoro, ya que en nuestro territorio  

se encuentran las mejores poblaciones de la especie,  restringida al norte de España. El área de 

distribución y el hábitat de esta especie se solapa muy estrechamente con la zona de 

explotación de la minicentral. Esta explotación es de todo incompatible con la conservación del 

desmán por  múltiples factores, que van desde la alteración del  régimen de caudales del curso 

y su efecto sobre la abundancia y diversidad de macroinvertebrados que forman su dieta, 

hasta la fragmentación de su población por interrupción del canal. 

 6. Efectos sobre la vegetación. 

Aquí  pueden verse afectadas no sólo  las especies arbóreas en  formación boscosa (Vegetación 

colina galaico-portuguesa acidófila de él roble, Quercus robur), sino también especies  

herbáceas que precisan de condiciones nemorales  para vivir.    

Las laderas que enmarcan el valle fluvial y las  paredes o rochedos siempre húmedos en el 

fondo del valle también se verán afectadas. Numerosas especies vegetales dependen no  tanto 

del agua que las cubra como de la elevada  humedad ambiental derivada de las salpicaduras  

consustanciales a un río en régimen torrencial, o simplemente  de la evaporación 



El aliso (alnus glutinosa) constituye una de las principales especies integrantes del bosque 

galería que se encuentran en la orillas del río, constituyendo una formación casi 

monoespecífica (aproximadamente de un 70%). El estrés hídrico debido la falta de caudales y 

la incorrecta regulación de estos podría llevarlo a un proceso degenerativo donde el hongo 

phytophtora alni tendría unas condiciones excelentes para desarrollarse. Debemos recordar 

que esta especie florística es considerada como una especie clave. 

7. Vulneración de figuras legales de protección de la  naturaleza.  

             1. Destrucción irreversible por la presa, las  canalizaciones y las alteraciones del 

régimen de flujos de superficies de hábitats de conservación prioritaria  dentro de la Unión 

Europea (Directiva 92/43/CENE del Consejo relativa a la conservación de los hábitats  

naturales y de la fauna y flora silvestres).  

             2. Vulneración directa contra los principios que  impulsaron los acuerdos de 

conservación de la  biodiversidad (Convenio sobre la Diversidad  Biológica, hecho en Río de 

Janeiro el 5 de junio de 1992) ya que se destruyen zonas con alta diversidad. 

             3. Vulneración de la Directiva 92/43/CEE del Consejo  con relación al deber de los 

estados miembros de mantener  en un estado de conservación favorable una  red coherente 

de lugares que alberguen a las especies  autóctonas dentro de su área de distribución  

natural. Estas áreas presentan los elementos físicos y biológicos esenciales para la vida y 

reproducción  de estas especies: Galemys pyrenaicus, Chioglossa lusitánica, Alnus 

glutinosaΧ, serían algunas de las especies señaladas  en la Directiva que son afectadas 

directamente por  este proyecto. La red de minicentrales hoy en día en los ríos de la 

vertiente Miño-Sil  se solapan con los hábitats naturales de estas especies y,  como se señaló 

previamente, el impacto sobre sus  poblaciones las llevaría a un aislamiento  en  pequeños 

núcleos de población que a largo plazo  podría llevarlos a la extinción.  

             4. Algunas actuaciones condenarían los esfuerzos  realizados con fondos de la Unión 

Europea para  la recuperación de especies. Se verían afectados  negativamente sus hábitats y 

la posibilidad de recuperación  de sus poblaciones que limitarían aún más su área de 

distribución.  

             El no tener en cuenta estas consideraciones supone la vulneración  del espíritu y de 

Derecho Comunitario, leyes estatales y nacionales tales como la Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, o las leyes en las que se 

fundamentan los catálogos gallego y español de especies amenazadas por lo que  se podría 

presentar ante Bruselas o la relativamente reciente Fiscalía de Medio Ambiente gallega  

denuncia de la Xunta de Galicia y gobierno del Estado español por no aplicar las exigencias 

de la Directiva 92/43/CEE del Consejo relativa a la conservación de los hábitats naturales y 

de la  fauna y flora silvestres y demás legislación estatal y nacional.  

Esperamos que no ocurra lo mismo que en 1999 cuando se modificó el proyecto inicial de esta 

concesión, pasándose de los 1,0 m3/s concedidos a 2,2 m3/s en poco menos de dos años y 

donde se señaló, erróneamente dado la gran ampliación de caudal concedido (lo mismo que 

ocurre hoy en día con una petición de aumento del caudal concesional de un 50%), que άcabe 



indicar que las modificaciones introducidas no varían sustancialmente el condicionado de la 

Declaración de Efectos Ambientales formulada en su día, por lo que no procedería emitir una 

ƴǳŜǾŀ 5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴΧέ, tal y como dejamos constatado en el anexo de esta contestación. De 

esta vez no pasaremos algo así por alto a sabiendas de que la legislación nos ampara y es muy 

restrictiva hoy en día en estos casos, tal y como establece el artículo 320 del Código Penal: 

άArtículo 320.   

1. La autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, haya informado 

favorablemente instrumentos de planeamiento, proyectos de urbanización, parcelación, 

reparcelación, construcción o edificación o la concesión de licencias contrarias a las normas de 

ordenación territorial o urbanística vigentes, o que con motivo de inspecciones haya silenciado 

la infracción de dichas normas o que haya omitido la realización de inspecciones de carácter 

obligatorio será castigado con la pena establecida en el artículo 404 de este Código y, además, 

con la de prisión de un año y seis meses a cuatro años y la de multa de doce a veinticuatro 

meses. 

2. Con las mismas penas se castigará a la autoridad o funcionario público que por sí mismo o 

como miembro de un organismo colegiado haya resuelto o votado a favor de la aprobación de 

los instrumentos de planeamiento, los proyectos de urbanización, parcelación, reparcelación, 

construcción o edificación o la concesión de las licencias a que se refiere el apartado anterior, a 

ǎŀōƛŜƴŘŀǎ ŘŜ ǎǳ ƛƴƧǳǎǘƛŎƛŀΦέ 

Por todo ello consideramos más que suficientemente probado la necesidad de la evaluación 

del impacto ambiental pero, contrariamente de lo que se podría pensar, solicitamos que esta 

evaluación sea determinada en toda la concesión y no sólo en la determinación de las 

modificaciones de las nuevas características acaecidas, dado la imposibilidad para muchas 

especies y su hábitat, con diferentes grados de protección todas ellas, para mantener sus 

condiciones en un estado, ya no excelente, sino mínimamente capaz de mantener sus 

poblaciones con las condiciones actuales del aprovechamiento. Con ello se deberá pues 

asegurar los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales básicos, la preservación 

de la diversidad genética, el empleo ordenado de los recursos garantizando el 

aprovechamiento sostenido de las especies y del ecosistema, su restauración y mejora, la 

preservación de la variedad, singularidad (recordemos la existencia de endemismos en la 

zona afectada) y belleza del ecosistema natural y del paisaje. La diversidad existente en la 

zona, naturalidad, rareza, singularidad y fragilidad serán consideradas como prioritarias en el 

estudio, así como el grado de amenaza de las diferentes especies y su inclusión en diferentes 

directivas, catálogos de especies amenazadas u otras disposiciones legales. Si esto no es 

garantizado debería considerarse como impacto ambiental negativo y proceder al 

desmantelamiento de la central y de sus elementos asociados para la restitución de los 

elementos afectados. 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad (la misma 

ley que recoge prácticamente todas las especies que aparecen relacionadas con la cuenca del 

río Cierves), establece en su preámbulo que: 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/lo10-1995.l2t19.html#a404


άƭŀ ley establece que las Administraciones competentes garantizarán que la gestión de los 

recursos naturales se produzca con los mayores beneficios para las generaciones actuales, sin 

merma de su potencialidad para satisfacer las necesidades y aspiraciones de las generaciones 

futuras, velando por el mantenimiento y conservación del patrimonio, la biodiversidad y los 

recursos naturales existentes en todo el territorio nacional, con independencia de su titularidad 

o régimen jurídico, atendiendo a su ordenado aprovechamiento y a la restauración de sus 

recursos renovables. 

Los principios que inspiran esta Ley se centran, desde la perspectiva de la consideración del 

propio patrimonio natural, en el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de 

los sistemas vitales básicos, en la preservación de la diversidad biológica, genética, de 

poblaciones y de especies, y en la preservación de la variedad, singularidad y belleza de los 

ŜŎƻǎƛǎǘŜƳŀǎ ƴŀǘǳǊŀƭŜǎΣ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ƎŜƻƭƽƎƛŎŀ ȅ ŘŜƭ ǇŀƛǎŀƧŜΦέ 

Esta misma ley, en su artículo 4 expresa que: 

άмΦ 9ƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ƴŀǘǳǊŀƭ ȅ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀƴ ǳƴŀ ŦǳƴŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǇƻǊ ǎǳ 

estrecha vinculación con el desarrollo, la salud y el bienestar de las personas y por su 

aportación al desarrollo social y económico.  

 

2. Las actividades encaminadas a la consecución de los fines de esta Ley podrán ser declaradas 

de utilidad pública o interés social, a todos los efectos y en particular a los expropiatorios, 

respecto de los bienes o derechos que pudieran resultar afectadoǎΦέ 

Quizás tuviesen a bien aplicar estos principios y pensar en la incoación de expediente de 

caducidad de la concesión -podemos añadir más base legal para ratificar lo expuesto si así lo 

desean, pero creemos que esto se debe más a un ejercicio de responsabilidad por parte de la 

administración que a la observancia de las leyes vigentes-, dado que queda demostrado el 

ataque patente a todo el ecosistema. 

Hay que recordar que la mejora de el medio ambiente, conservación y potenciación de fauna y 

flora fluvial, riqueza paisajística y mantenimiento de caudales se consideran prioritarios por 

encima de la producción hidroenergética. Hay que recordar que, como se recoge en el 

preámbulo de la Ley 5/2006, de 30 de Junio, para la protección, conservación y mejora de los 

ríos gallegos: 

ά[ŀǎ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ƘƛŘǊƻŜƭŞŎǘǊƛŎŀǎ ǎƻƴ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŀŦŜŎŎƛƻƴŜǎ ŀ ƭƻǎ ǊƝƻǎ 

gallegos. Galicia, con tan sólo el 5% del territorio y el 7% de la población, genera el 25% de 

toda la electricidad de origen hídrica del Estado español. El 34% de la electricidad generada en 

Galicia va fuera del país, se exporta, con unas pérdidas en el transporte que superan hoy 

toda la producción eólica en Galicia. Esta sobreproducción no redundó en un mejor 

abastecimiento a los pueblos y comaǊŎŀǎ ƎŀƭƭŜƎŀǎΦέ 

Aquí también nos gustaría añadir que no sólo esta sobreproducción eléctrica no redundó en un 

mejor abastecimiento al pueblo gallego, sino que además supuso un freno económico-social. 

La potencialidad de toda la cuenca del Cierves es eminentemente turística (pozas, zona termal 

ŘŜ tǊŜȄƛƎǳŜƛǊƻΣ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǊƝƻΣΧ) con lo cual un detrimento de la singularidad de este espacio, 



por el simple hecho de la producción eléctrica, sólo beneficia a una compañía en vez de 

beneficiar a todos los gallegos y gallegas. 

El Artículo 66 de la Ley de aguas y el artículo 161 del Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico señala que las concesiones podrán declararse caducas, esto es extintas, por 

incumplimiento de cualquiera de las condiciones esenciales o plazos en ellas previstos. En 

cuanto a las condiciones esenciales de esta minicentral podemos señalar el respeto a la 

legislación ambiental vigente. Si no existe este respeto, como parece ser el caso, la concesión 

debería considerarse extinta. La producción eléctrica gallega y española en general estaría de 

todas maneras garantizada. 

A pesar de no querer ser extensos en cuanto a legislación, dado que administración debería 

conocerla sobradamente, sí queremos destacar el artículo 334 del Código Penal: 

άArtículo 334. 

1.  El que cace o pesque especies amenazadas, realice actividades que impidan o dificulten su 

reproducción o migración, o destruya o altere gravemente su hábitat, contraviniendo las 

Leyes o disposiciones de carácter general protectoras de las especies de fauna silvestre, o 

comercie o trafique con ellas o con sus restos, será castigado con la pena de prisión de cuatro 

meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de 

inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del 

derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a cuatro años. 

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies catalogadas 

Ŝƴ ǇŜƭƛƎǊƻ ŘŜ ŜȄǘƛƴŎƛƽƴΦέ 

Tanto la migración como la reproducción de diferentes especies amenazadas (revisar el título 9 

de este escrito) están impedidas por el efecto barrera del azud y del canal de derivación, 

impidiendo el desplazamiento de pequeños mamíferos, reptiles y anfibios e inutilizando los 

movimientos de reproducción. 

Por todo ello consideramos más que justificado la aplicación de la declaración de impacto 

ambiental para la zona y que no se haga una aplicación deficiente de la misma como queda 

reflejado en la  Ley 5/2006, de 30 de Junio, para la protección, conservación y mejora de los 

ríos gallegos: 

ά[ƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ ŘŜ 

ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΧ Ŝƴ ƭƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ōŀǎŀ ƭŀ Ley 1/1995, de 2 de 

enero, de protección ambiental de Galicia, no se materializaron en el caso de los ecosistemas 

fluviales. Diversos aspectos de la Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial de Galicia, están 

teniendo una aplicación deficiente, al igual que la normativa de evaluación de impacto 

ambiental, siendo manifiesta la necesidad de evaluar el impacto global de planes y programas 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎΦέ  
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ANEXOS 
(ampliación concesión 1999) 

(anexo fotográfico 01-11-2011) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



Se observa de fondo el azud (a punto de rebosar) y a su izquierda la escala de peces 

Se ve al fondo por donde entran los peces remontando el río (a la derecha la escala) 



Zona por donde tienen que entrar los peces 

Detalle de la zona de entrada de peces 



Continuación detalle zona de entrada peces 

 

 

 

 

ASOCIACIÓN ECOLOGISTA COTO DO FRADE  

www.cotodofrade.org 

cotodofraderibeiro@gmail.com 

Domicilio a efectos de notificación en el Apdo. de correos 32, 32400 Ribadavia, 

Ourense. 

http://www.cotodofrade.org/
mailto:cotodofraderibeiro@gmail.com

